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Visto la renuncia presentada por el señor 

Eduardo Daniel FASSANELLO, quien cumple tareas como Notificador para la 

Agencia Platense de Recaudación; y 
CONSIDERANDO: 

Que el derecho de renuncia está establecido 

por la normativa vigente para toda persona que preste cualquier tipo de tareas; 

Que procede en consecuencia dictar el acto 

administrativo de aceptación de renuncia, dentro de los términos y con los 

alcances que prescriben las normas legales de aplicación; 
Por ello, en uso de las facultades que le son 

propias; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1*%: Acéptase a partir del 15 de Agosto de 2013, la renuncia 

presentada por el señor Eduardo Daniel FASSANELLO, DNI. 33.488.521, Legajo 

N9 313.087; quien cumple tareas como Notificador para la Agencia Platense de 

Recaudación.- 

ARTICULO 2”: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario 

General. 

ARTICULO 3*: Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal y archivese. 
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